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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

10 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2016, de la Gerencia Adjunta de Gestión y
Servicios Generales de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por
la que se hace pública la formalización del contrato denominado “Adquisición
de expositores de vacunas con destino a los Centros Sanitarios de Atención Pri-
maria del SERMAS”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: A/SUM-001704/2016.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de expositores de vacunas con destino a los Centros Sa-

nitarios de Atención Primaria del SERMAS.
c) División en lotes y número: No.
d) Referencia de nomenclatura CPV: 33100000-1.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31 de marzo de 2016.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 61.239,75 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 61.239,75 euros.
— Importe total: 74.100,10 euros.
6. Adjudicación del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 6 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización: 15 de junio de 2016.
c) Contratista:

— “Akralab, Sociedad Limitada”, NIF B-03362621, lote único.
— Importe neto: 60.460,80 euros.
— Importe total: 73.157,57 euros.
Ventajas de la oferta adjudicataria: Se adjudica a la empresa que ha presentado la
oferta más ventajosa por ser las de precio más bajo, según lo previsto en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

Madrid, a 16 de junio de 2016.—La Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Genera-
les de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, María Luisa Tello García.

(03/22.684/16)
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